
NUMERO 187.—MARTES 6 DE AGOSTO DE 1935

DE LA Franqueo
concertado

1E2 A IDECÓ 	 1 A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ein a los editores de los mencionados periódicos.

BU. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

l'ITERA DE CORDOBA

PESETAS
	 PESETAS

Un mes 	 5 T.Jri mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis mesas. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente Ica
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Ministerio de Agricultura
Núm. 3.268

EL PRESIDENTE DE LA RE-
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie-
ren y entendieren sabed :

Que las CORTES han decretado
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. Con el fin de ha-

cer compatible el aprovechamiento
de la especies que son objeto de ca-
za con su necesaria conservación y
fomento.

a) Queda prohibido todo género
de caza durante las fechas que a
continuación se determinan, para
cada una de las cinco zonas en que
se considera dividido a estos efec-
tos el territorio nacional.

Las fechas citadas como límite se
entenderán incluidas en la veda.

Zona primera. Comprende las
Islas Canarias. Comenzará la veda
el 1. 0 de Enero y terminará el 31
de Julio.

Zona segunda. Comprende las
provincias de Alicante, Almería,
Baleares, Barcelona, Cádiz, Caste-
llón, Córdoba. Granada, Huelva,
Jaén, Málaga, Murcia, Sevilla, Ta-
rragona y Valencia. Comenzará la
veda el 1.° de Febrero y terminará
el 15 de Agosto.

Zona tercera. Comprende las
provincias de ' Alava, Albacete,
Avila, Badajoz, Burgos Cáceres,
Ciudad Real, Cuenca Gerona, Gua-
dalajara, Huesca, León, Lérida, Lo-
groño, Madrid, Palencia, Salaman-
ca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo,
Valladolid. Zamora y Zaragoza.
Comenzará la veda el 16 de Febre-
ro y terminará el 31 de Agosto.

Zona cuarta. 'Comprende las
provincias de Asturias. Guipúzcoa,
Santander y Vizcaya. Comenzará la

veda el 16 de Febrero y terminará
el 15 de Septiembre.

Zona quinta. Comprende los pro-
vincias de Coruña, Lugo, Orense Y
Pontevedra. Comenzará la veda el
I.° de Febrero y terminará al 15 de
Septiembre.

Esto no obstante, en las zonas
tercera, cuarta y quinta la codorniz
podrá cazarse, y salvo lo dispuesto
en el apartado b), desde el día 15
de Agosto, y las tórtolas, palomas
torcaces y, en general las aves de
paso, en las épocas de éste, en to-
das las zonas, excepto en el período
que medie desde el 1.° de Mayo has-
ta que en das respectivas zonas sei
levante la veda.
b) Los Comités provinciales de

Caza y Pesca podrán anticipar has-
ta quince días, por causas debida-
mente justificadas, la época de caza
de las aves de paso, siempre que las
cosechas hubieren sido levantadas
au:n cuando los haces o gavillas se
encuentren sobre el terreno, debien-
do hacerse públicas estas resolucio-
nes en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia correspondiente.

Las aves acuáticas se podrán ca-
zar durante la época legal precep-

tuada para cada zona en el apartado
anterior, y por excepción hasta el
31 de Marzo.

También por excepción se podrán
cazar conejos en los vedados de ca-
za desde el día 1.° de Julio; pero
mientras subsista la veda general
habrán de ir acompañados para su
circulación y venta de una guía que
que acredite debidamente su proce-
dencia.

e) Cuando se acredite la conve-
niencia de alterar en determinada
zona o provincia algunos de los pe-
ríodos legales de caza señalados en
los apartados anteriores, podrá ha-
cerse de orden Ministerial, previo el

oportuno expediente que lo justifi-
que, y a condición de no aumentar
su amplitud.

d) Se prohibe en absoluto la
circulación de especies de caza, así
como la venta y consumo de las mis-
mas, durante la época de la veda
que les afecte.

Cuando sea permitido el ejercicio
de la caza en alguna provicia aif pro-
pio tiempo que en otras se prohibe,
bien por hallarse comprendidas en
zonas distintas o por haberse modi-
ficado en ellas el período legad de
cara, se entenderá que la circula-
ción y comercio de éstas especies
está terminantemente prohibido en
la provincia en que su captura no
se halla autorizada.

No obstante lo dispuesto anterior-
mente, los cazadores podrán tras-
ladar la caza que hubieren captura-
rado en provincias en que estuviere
permitida a las de su domicilio,
aun cuando en éstas perdure la veda,
mediante una guía que acredite la
procedencia y sin que en ningún ca-
so tal caza pueda ser objeto de co-
mercio.

e) Para, lograr el fomento, con-
servación y selección de las palo-
mas zuritas, las Jefaturas de los
Distritos forestales estimularán el
establecimiento de nuevos palo-
mares, llevarán la estadística de la
existencia y propondrán a la Direc-
ción general de Montes, Pesca y
Caza las medidas que sean necesa-
rias para asegurar el consumo na-
cional. La Dirección general adop-
tará las determinaciones que pro-
cedan, defendiendo el derecho de
los agricultores y tiradores, pudien_
do controlar y regular la saca de
las palomas.

f) Se, autoriza al Ministro de
Agricultura para reconstituir como
una Sección del Consejo forestal,

con carácter consultivo, el Consejo
Superior de la Caza, bajo la presi-
dencia del Director general de Mon-
tes, Pesca y Caza, y debiendo tener
en él representación todos los inte-
reses relacionados con la caza, en
su doble aspecto de riqueza nacio-
nal y deporte. La constitución del
Consejo Supremo de la Caza no
implicará aumento de gastos.

En todo caso las facultades que
Se' conceden en esta Ley a dos Jefes
de los Distritos forestales se enten-
derán sin perjuicio de flo que acuer-
de la Dirección general de Montes,
Pesca y Caza, bien por su iniciativa
o a petición de entidades o particu-
lares.

g) Quedan derogados cuantos
preceptos legales se opongan a lo
dispuesto por la presente Ley, para
cuya aplicación se dictarán por el
Ministerio de Agricultura las dispo-
sic:ones oportunas.

Artículo adicional. Las facultades
conferidas a los Distritos forestales
para la ejecución de eta Ley se en-
tenderán atribuidas a las Diputa-
ciones de Navarra, Alava, Guipúz-
coa y Vizcaya, que las ejercerán en
los territorios de su jurisdicción por
medio de sus Direcciones de Montes
respectivas, al frente de las cuales
existan Ingenieros con título oficial
del Estado.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
Lzy, así como a todos los Tribuna-
les y autoridades que le hagan cum-
plir.

Madrid, veintiséis de Julio de mil
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÄ-ZAMOPA Y TORPES
El Ministro de Agricultura,

NICASIO VELAYOS VELAYOS.

(Gaceta e del 2 de Agosto de 1935.)

Ministerio de Cultura 2024
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 4•0 	 Caza

Circular núm. 3.271

El Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Montes, Caza y Pesca, en te-
legrama circular de fecha de hoy, di-
ce lo siguiente:

.Este Ministerio ha dispuesto que
la Orden Ministerial de fecha 29 de
Julio último publicada en la Gaceta
de 30 de igual mes referente a veda
para la caza prohibiendo la apertura
de la misma hasta entrada en vigor
la nueva Ley de vedas publicada en
la ,, Gaceta' del día dos del corriente
mes, se entenderá en el sentido de

que dicha prohibición no alcanzará
mas allá de la fecha que para cada
una de las zonas en que a los efec-
tos se ha dividido el territorio nacio-
nal señala la referida Ley de vedas,
lo oue comunico a V. E. para su co-
nocimiento y el de las autoridades
encargadas de la vigilancia del cum-
plimiento de la Ley de Caza..

Lo que se publica en este BO-
LETIN OFICIAL para general co-
nocimiento y el mas exacto cum-
plimiento.

Córdoba 2 de Agosto de 1935.
El Gobernador civil, José de Gar-
doqui

Audiencia provincial
de Córdoba

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 3.241

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don José Torres Rodrí-
guez, en nombre de la Compañía
Anónima Mengemor, contra acuerdo
de la Comisión gestora del Ayunta-
miento de El Carpio, fecha 3 de Ju-

nio de 1935 por el que fué requerida
la Sociedad recurrente a ingresar en
Arcas municipales 9.170'1.1 pesetas
por repartimiento de utilidades en
1933 y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 31
de Julio de 1935. El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Comisión especial Gestora para
conjurar el paro forzoso

PRESIDENCIA

Núm. 3.274

Obras de pavimentación de la calle

Cardenal Herrero

Cumplido sin haberse producido
reclamación de ninguna clase el tér-
mino de cinco días de publicación

reglamentaria del acuerdo de esta
Comisión especial Gestora de mi
presidencia, ratificado por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento, de contratar
mediante subasta pública la realiza-
ción de las obras de pavimentación
de la calle del Cardenal Herrero y
según resolución adoptada por este
organismo, convócase a subasta pú-
blica Para la realización de las ex-
presadas obras, acto que se celebra-
rá ante la Comisión Gestora en ple-
no, reunida bajo mi presidencia en
las Casas Consistoriales a las ocho
de la noche del día posterior al de
terminación de veinte hábiles, por los
que se anuncia dicho acto, a contar
desde el siguiente al de inserción del
presente edicto en el BOLF.TIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba.

El tipo de licitación, según el pre
supuesto formulado por el señor In-
geniero de este organismo, es de

treinta y ocho mil novecientas pe-
setas. 	 •

El depósito provisional para in-
tervenir en la subasta será del cinco
por cierno del expresado tipo de li-
citación, es decir mil novecientas
cuarenta y cinco pesetas, cuantía que
se convertirá por el remalante en
fianza definitiva, elevándola al diez
por ciento de la suma del presu-
puesto, o sea tres mil ochocientas
noventa pesetas en el término de
diez días, contados desde el siguien-
te al en que se le comunique la ad-
judicación definitiva. Las cooperati-
vas de trabajadores constituidas le-
galmente sólo depositarán la cuarta
parte de las antedichas fianzas. En
compensación de este beneficio, a
la Cooperativa obrera concesionaria
se le retendra el diez por ciento de
las cantidades que haya de percibir
por razón de trabajos realizados. Al
término de las obras, se devolverá
las cantidades referidas juntamente
con la fianza constituída, con iguales
formalidades que a los demás con-
tratistas.

Las proposiciones serán presen-
tadas en papel de la clase sexta, re-
integrado coa el timbre municipal
correspondienie, ajustándose al mo-
delo que a continuación se publica
y se entregarán hasta la una de la
tarde del último día del plazo seña-
lado, en pliegos cerrados y lacrados,
en la forma y con los requisitos que
determinan las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Reglamento
de dos de julio de mil novecientos
veinticuatro.

Se entregará a la vez resguardo
del depósito provisional y los docu-
mentos que justifiquen estar dado de
alta el licitador o satisfacer la con-
tribución industrial correspondiente
a la clase de trabajo a que este anun-
cio de subasta se refiere. Todos es-
tos documentos serán presentados
en la Secretaría de esta Comisión
especial Gestora, constituída en las
Casas Consistoriales de esta capi-
tal, durante el expresado plazo de
veinte días, o sea hasta el anterior al
de celebración de la subasta, en días
hábiles y horas de oficina hasta la
una del día.

Los licitadores que en representa-
ción de otros interesados suscriban
alguna proposición, acompañarán,
además, la copia del poder corres-
pondiente, bastanteada por uno de
los señores Letrados consistoriales
y reintegrada a su costa con el tim-
bre de bastante° correspondiente a
la cuantía presupuesta para las obras
de que se trata.

El proyecto, presupuesto, cuadros
de precios y pliegos de condiciones
técnicas y económico-administrati-
vas a que ha de subordinarse la rea-
lización de las obras, quedan desde
hoy de manifiesto en la mencionada
Secretaría de esta Comisión especial
Gestora, donde pueden ser exami-
nados durante las horas de oficina
por quienes deseen tomar parte en
la expresada subasla.

Córdoba primero de Agosto de
mil novecientos treinta y cinco. - El
Alcalde-Presidente de la Comisión
especial Gestora, B. Garrido.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
como acredita con la cédula perso-
nal de la tarifa 	 clase 	
número 	 que acompaña, en-
terado del proyecto, presupuesto y
pliegos de condiciones de las obras
de pavimentación de la calle del Car-
denal Herrero, se obliga y compro-
mete a realizarlas con sujeción es-
tricta al estudio facultativo y cláusu-
las económico-administrativas que
regulan su ejecución, en la suma
de 	
(cantidad del tipo de licitación o me-
nor, escrita en letra) y declara; a los
efectos procedentes, que las canti-
dades mínimas que los obreros co-
locados en estos trabajos habrán de
percibir por jornada legal de trabajo
y horas extraordinarias, serán las
siguientes: (se determinará con clari-
dad y separación de oficios y cate-
gorías el jornal mínimo para la jor-
nada de ocho horas y para las ex-
traordinarias). Se compromete tam-
bién a utilizar obreros parados e ins-
criptos en la Oficina municipal de
Colocación de Córdoba.

(Fecha y firma).

e-4M,11~71tatiO0...

Surtidor de Gasolina

Núm. 3.290

La Compañía Arrendataria del Mo-
nopolio de Petróleos S. A. saca a
concurso subasta la administración
del surtidor de gasolina número dos
mil seiscientos sesenta y dos, insta--
lado en Fuente Obejuna, en la calle
Lope de Vega, con arreglo cl pliego
de condiciones que estará de mani-
fiesto y a disposición de los señores
concursantes en la Agencia Comer-
cial de la C. A. M. P. S. A. en Cór-
doba, calle Duque de Hornachuelos
número doce, hasta el día treinta y
uno del actual mes de Agosto, en
que quedará cerrada la admisión de
proposiciones.- El jefe provincial,
Antonio Batres.

Ayuntamiento
FOSADAS

Núm. 3 204

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento (12

esta villa.
Hago saber: Que en el término

municipal de esta villa y sitio cano,
cido por Los Llanos de Morán
ha sido encontrado abandonado sin'
dueño conocido un caballo Casta()
de 12 a 14 años, 1'53 metros de al:
zada, hierro nalga derecha y tuerto
del ojo derecho.

Lo que se hace público por temí.
no de 15 días hábiles contados des.
de el siguiente al en que aparezca in,
serto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para quc
durante dicho plazo pueda reclamar,
lo en esta Alcaldía quien se conside•
re con derecho a ello; transcurridos
los cuales sin que se haya presenta,
do persona alguna a reclamarlo serj
vendido en pública subasta segü
dispone le Reglamento de rcs¢s
mostrencas.

Posadas 30 de Julio de 1935. - An,
ionio Uceda.

LUCENA

Núm. 3.211

Don Cristóbal Escudero Lara, 1
de Negociado encargado de
Recaudación de arbitrios del E
celentísimo Ayuntamiento de e.

ciudad.
Hago saber: Que desde el

1. 0 de Agosto al 10 de Sepliem
siguiente inclusives, queda abiertot
período voluntario de cobranza dt

las cuotas del tercer trimestre dj
ejercicio actual de los arbitrios sa
bre productos de la tierra, consumo
y venta de bebidas y carnes en lazo
na libre, inquilinato, kioscos y apa,
ratos automáticos de venta instala,
dos en la vía pública, parada en tal

vía de de carruajes de alquiler y Ca'

sinos y círculos de recreo y de los
derechos o tasas sobre prestación de

servicios por alcantarillsdo y vigilan,
cia higiénico-sanitaria y de seguri,

dad de establecimientos y espectácu.
los, durante cuyo plazo podrán losi

contribuyentes satisfacer sus nesga' r

Uvas cuotas en esta oficin de Peco!
elación instalada en la Plaza de Sr
Miguel, todos los días hábiles y he'
ras de nueve a trece en los 30 Prime'
ros y de nueve a trece y catorcea

dieciocho en los 10 últimos; quedan,
do couminados con el 20 por 100de

recargo y la ejecución de sus bienes.
sin más notificación ni requerimien,

to que el presente edicto, si dejan
transcurrir el plazo sin verifica r d

pago; advirtiéndoles que si lo [laceo
del 10 al 20 del expresado mes*
Septiembre, sólo satisfarán el recar,

go del 20 por 100 pasada esta (110

fecha, conforme determina el vigen'

te Estatuto de Recaudación.
Lucena a 27 de Julio de 1935..-C.

Escudero. El Alcalde, ß. Fneráv

dez.
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CARCABUEY

Núm. 3.063

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal du-
rante las sesiones celebradas en el
pasado mes de Octubre de 1934;
que formula el Secretario de la
misma en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en las disposiciones vi-
gentes.

Sesión supletoria del día 5
Preside el señor Alcalde don José

María Martos Caracuel; y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Aprobar la distribución de fondos
para el corriente mes.

Conceder socorro de lactancia al
vecino pobre Francisco Serrano Ca-
ballero.

Conceder un socorro de 10 pese-
tas al vecino pobre Rafael Serrano
Diaz para que traslade a su mujer a
Córdoba e ingrese en el Hospital
provincial para atender a su cura-
ción.

Sesión supletoria del día 12
Preside el señor Alca'de don José

M .  'vidrios Caracuel y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Äprobar el acta de la sesión ante-
rior.
Dada cuenta de las disposiciones

insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Aprobar cuentas del Farmacéutico
titular correspondientes a las medici-
nas suministradas a enfermos po-
bres durante el pasado mes de Sep-
tiembre y a individuos de este puesto
de la Guardia civil durante el tercer
trimestre.

Conceder un socorro de 10 pese-
tas a la vecina pobre Concepción
Carrillo López, para que pueda tras-
ladar a su hija a Córdoba para que
ingrese en el Hospital provincial pa-
ra atender a su curación.

Aprobar cuenta del Representante
de este Ayuntamiento en la capital.

Requerir a los arrendatarios de ni-
chos de este Cementerio municipal
cuyos contratos hayan vencido para
que renueven dichos contratos y en
caso contrario se trasladarán dichos
dichos restos al osario.

Dado cuenta de instancia de don
Aurelio López Gálvez en la que esti-
ma excesiva la cantidad que le han
cobrado en el procedimiento de
a premio para hacer efectiva su cuota
por Repartimiento general de utilida-
des del año 1933 suplica se demues-
tre la procedencia de dicho cobro,
acoreándose por unanimidad que
por la Alcaldía se incoe el oportuno
expediente de cuyo resultado se da-
rá cuenta al Ayuntamiento para que
resuelva en consecuencia.

Sesión supletoria del día 19
Preside el señor Alcalde don José

M. Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

I de

no
lo.

än,

sin

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la rillima
semana se acordó su cumplimiento.

Aprobar varias cuentas.
No habiéndose presentado recla-

mación alguna contra la declaración
de falencia acordada en 29 de Agos-
to próximo pasado se acordó, ratifi-
car en todas sus partes el acuerdo
expresado de 29 de Agosto que se
libre al Recaudador relación de los
individuos comprendidos en dichas
listas para que le sirva de data por
sus respectivos importes en la liqui-
dación que se le gire, y que se unan
al expediente de su razón relaciones
con los recibos inutilizándolos.

Felicitar al Gobierno de la Repú-
blica por la enérgica actitud sosteni-
da frente a los perturbadores del or-
den y abrir una suscripción que en-
cabeza este Ayuntamiento con 100
pesetas para premiar a las fuerzas
que han intervenido en la represión
del movimiento revolucionario.

Sesión ordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don José

M. Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Conceder socorros de lactancia a
los vecinos pobres Antonio López
Pérez y Adolfo Jiménez Molina.

Aprobar la cuenta de gastos meno-
res y calefacción de oficinas munici-
pales,

Aprobar suplemento de credito,
favorablemente informado.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal du-
rante las sesiones celebradas en el

pasado mes de Noviembre de 1934;
que formula el Secretario de la
misma en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en las disposiciones vi-
gentes.

Sesión supletoria del día 2
Preside el señor Alcalde don José

M .  Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
se acordó su cumplimiento.

Aprobar la distribución de fondos
para el corriente mes.

Conceder socorros de lactancia a
los vecinos pobres Andrés Cabezue-
lo Ayala y Antonio Ortiz Navas.

Aprobar varias cuentas.
Se acordó el nombramiento de los

vocales natos de las partes personal
y real del repartimiento general de
utilidades.

Asimismo se acuerda facultar :al
señor Alcalde para que alguno de los
nombrados o de los que se nombren
no aceptará el cargo o lo renuncia-

na, citar a los contribuyentes que le
corresponda por orden de cuotas de
la lista de donde proceda, al objeto
de abreviar cn lo posible la constitu-
ción definitiva de la Junta general del
repartimiento.

Dada cuenta de caria de la Com-
pañía Telefónica Nacional de Espa-
ña en la que expone que finalizando
el contrato de arrendamiento de la
casa que ocupa en esta villa en 24 de
Junio próximo ha solicitado y obte-
nido del propietario de dicho inmue-
ble la prórroga del contrato por
otros 10 años, a base de contratar la
Compañía directamente con el pro-
pietario regando se acuse recibo y se
preste conformidad. La Corporación
enterada por unanimidad acuerda
prestar su conformidad y que se co-
munique a citada Compañía.

Se acuerda no conceder más pajas
ni medias pajas de agua en propie-
dad en vista de que la capacidad del
venero no es sufciente sobre todo en
ciertas épocas del año.

Sesión supletoria del día 9
Preside el señor Alcalde don José

M. Martos Caracuel y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Aprobar la cuenta presentada por
el Farmacéutico titular don Buena-
ventura Ruiz Carrillo de las medici-
nas suministradasa los enfermos po-
bres de la Beneficencia municipal
durante el pasado mes de Octubre.

Conceder socorros de lactancia a
los vecinos pobres Manuel Oteros
Luque.

Aprobar varias cuentas favorable-
mente informadas por la Interven-
ción.

Nombrar vocal nato de la parte
real del repartimiento general de uti-
lidad a don Francisco Ayala Paldán,
en representación de la Sociedad
Alianza cle Labradores de España en
esta villa, que se encuentra acogida
a los beneficios de la ley de Sindica-
tos agrícolas.

Sesión supletoria del día 16
Preside el señor Alcalde don José

M. Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguentes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Dada cuenta de las disposiciones

insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Conceder socorro de lactancia al
vecino pobre Emilio Veras Polo.

Sesión supletoria del día 23
Preside el señor Alcalde don José

M. Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguientes scuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dado cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OH-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordc) su cumplimiento.

Vista instancia de don José Ortiz
de Galisleo en la que solicita por las

causas que en la misma detalla ven-
der el pescado en la carrera de
Sante Ana en la puerta de su casa,
se acuerda concederle el oportuno
permiso.

Vista otra de don Francisco Serra-
no Galisteo en la que solicila le au-
toricen el tránsito rodado por la ca-
lle Hospital durante la temporada
de aceituna comprometiéndose al
arreglo que pueda causar en el afir-
mado de dicha calle se acordó con-
cedérselo en forma solicitada.

Vistas instancias de los vecinos
Joaquín Sánchez liménez y Francis-
co García Muriel que solicitan dos
solares en el Calvario, para edificar
dos casas que sirvan cle habitación
a los interesados, se acuerda con -
cedérselos, sometiéndose para su
construcción a lo que designe el
Maestro de Obras del Municipio.

Favorablemente informadas por
la Intervención se acordó aprobar
varias cuentas.

Sesión supletoria del día 30
Preside el señor Alcalde don José

María Martos Caracuel y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Desígnar a don Rafael Mena Cos-
ti para que recoja de la Excelentísi-
ma Diputación provincial las hojas
declaratorias para la confección del
padrón de cédulas personales para
el próximo ejercicio.

Favorablente informadas por la In-
tervención se acordó aprobar varias
cuentas.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don José

María Martos Caracuel y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana se acordó su cumplimiento.

Aprobar la distribución de fondos
para el corriente mes.

Conceder socorro de lactancia al
vecino pobre Sisenando Reyes Ce-
rrillo.

En armonía con lo preceptuado en
la R. O. de 17 de Septiembre de
1926 que instituyó la Fiesta del libro
en las disposiciones sobre creación
de Bibliotecas municipales, se acor-
dó crear una Biblioteca popular que
se nutrirá con la subvención del Es-
tado, otros organismos públicos y
particulares y la aportación munici-
pal; sustituyendo al efecto las parti-
das 3 y 4 del capítulo 10, artículo 1. 0

del presupesto ordinario de gastos
para este Municipio y año actual,
por una sola consignación que se
llamará: «Para creación, adquisición
y fomento de una Biblioteca munici-
pal popular, y por la aportación de
este Ayuntamiento en el año aelual..

Aprobar el presupuesto municipal
ordinario para el próximo ejerek

Ministerio de Cultura 2024
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Preside el señor Alcalde don
M .  Martos Caracuel y se adoptaro2
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ¡AL.
rior.

Favorablemente informadas poni
Intervención se acordó aprobar
rias cuentas de ingresos y gastes

* * *

Sesión supletoria del día 21

Preside el señor Alcalde don José
Ni a Martos Caracuel y 'se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la pasada
semana, se acordó su cumplimiento.

Favorablemente informadas por la
Intervención se acordó aprobar va-
rias cuentas.

Conceder un socorro de 10 pese-
tas a la vecina pobre María Arcos
Mangas para que pueda trasladar a
Córdoba un hijo suyo para atender
a su curación en el Hospital provin-
cial.

Comisionar al Recaudador muni-
cipal don Antonio Molina Povedano,

para que se traslade a Córdoba e
ingrese en la Diputación provincial lo
recaudado por cédulas personales,
librándole 60 pesetas para gastos de
viaje.

Sesión supletoria del día 28

Preside .el señor Alcalde don Josa
M .  Martos Caracuel y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

re.Mda cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la última
semana, se acordó su cumplimiento.

Dada cuenta de instancia de Anto-
nio Camacho Alcalá que solicita ser
baja en este padrón municipal por
trasladar su residencia a Ptiego se
acuerda concedérsela.

Autorizar al señor Alcalde para
que gratifique con 175 pesetas a los
Guardas rurales que han ayudado a
los técnicos de la parcelación del
Catastro de rústica, facilitándole pa-
ra que haga la distribución en la for-
ma que estime más equitativa.

Dada cuenta de comunicación del
Tribunal económico - administrativo
en la que manifiesta estar expuesto
en la Secretaría de dicho Tribunal el
expediente respectivo a la reclama-
ción interpuesta por don Pedro Ma-
ría Serrano Sánchez contra la cuota
que le fué impuesta por Reparti-
miento general de utilidades, corres-
pondiente al año de 1933, para que
se formule el escrito de alegaciones
y proposición de pruebas; la Cor-
poración enterada por unanimidad
acuerda proponer como prueba el
expediente de ocultación que por el
concepto de Industrial del ario 1932

se le siguió por la Delegación de
Hacienda de la provincia y ratificarse
además en todos los extremos que
constan en el expediente de su razón
a que este acuerdo se contrae.

Dada asimismo cuenta de otros
escritos de citado Tribunal referentes
a los vecinos de ésta don Pedro Mi-
guel Serrano Camacho, don Andrés

A

Don Cipriano Crespo Calvo, Sea(
tarjo Letrado del Ayuntamien to
esta villa.
Certifico: Que los extractes

acuerdos que preceden, de las.
siones celebradas por esta Corp
ración durante los meses de
Diciembre de 1934, ambos inclu
han sido aprobados en la sesien
lebrada el dia 5 del actual.

Y para que conste y remitir al:
celentísimo señor Gobernador
de la provincia para su inserción
el BOLETIN OFICIAL, expido
presente que visa el señor Alca
en Carcabuey a 8 de Julio de 1935,

Cipriano Cres po. V.° B.°: El;
calde, Josa M .  Martos.
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Don Diego León Jiménez, Alca

Presidente del Ilustre Ayuntad
to de esta ciudad.
Hago saber: Que el período

!untarlo de cobranza del tercerü

mestre del repartimiento general
utilidades del presente ejercicio,lei

drá lugar en la oficina recaudatori

de este Municipio, sita en la Pleza.

la República número 3, a parirc,

día 1. 0 de Agosto hasta el día 10

Septiembre próximo y horas de

nueve hasta las quince de cada día.

Se advierte a todos los cortribi

yentes que transcurrido dicho play

podrán verificar el pago si ya
hubieren hecho, con el 10 por la

de recargo desde el 21 al 30 de

ferido mes de Septiembre, y 1fin'

rrido dicho período se Prc

contra los morosos por la vía
tiva de apremio y recargo del 20I'a

100 sobre el importe total de stislici

cubiertos.
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La Rambla 27 de Julio de. 1935:'
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cio de 1935 por su total importe de
218.917'08 pesetas, en ingresos y
gastos, que se exponga al público
por 15 días hábiles y se remita copia
certificada del mismo al Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de la

provincia.
Se acordó prorrogar los pliegos

de condiciones para la subasta de
los arbitrios municipales y que astas
se celebren durante los días 28 y 29
del corriente mes.

Asimismo se acordó prorrogar
todas las ordenanzas de exacciones
municipales existentes y que se ex-
pongan por 15 días al público para
oir reclamaciones.

Aprobar cuenta de los gastos cau-
sados en el viaje a Córdoba por el
señor Alcalde y concejal señor Bení-
tez Ramírez para conferenciar con
el Excmo. Sr. Gobernador civil.

Conceder permiso para la venta
de pescado en la calle carrera de
Santa Ana a don Pedro Ortiz Se-
rra110.

Aprobar la cuenta presentada por
el Farmacéutico titular don Buena-
ventura Ruiz Carrillo por las medi-
cinas suministradas a enfermos po-
bres durante el pasado mes de No-
viembre.

Conceder la baja en el padrón
municipal a doña Ana Rae García.

Vista instancia del Oficial tercero
de este Ayuntamiento don Luis Ayer-
be Sánchez en la que manifiesta que
el día 1. 0 de este mes ha cumpli-
do sus 20 años de servicios a esta
Corporación y encontrarse impedido
físicamente como demuestra con el
certificado médico adjunto por lo
que solicita se acuerde la concesión
de su jubilación conforme a lo pre-

ceptuado en los artículos 37 y 38 del
Reglamento de Empleados muni-

cipales. La Corporación enterada
por unanimidad acuerda concedérse-
la con el 40 por ciento del sueldo
más alto que ha disfrutado.

Con motivo de la jubilación del
señor Ayerbe Sánchez se acordó co-
rrer la escala de la plantilla de los
Funcionarios Administrativos de es-
te Ayuntamiento.

Nombrar Auxiliar segundo de este
Ayuntamiento con el carácter de ac-
cidental hasta tanto que por el mis-
mo se acuerde la provisión en pro-
piedad de dicho cargo, a don Anto-
nio Secilla Medina.

Ingresar 5.500 pesetas a cuenta de
lo consignado en el presupuesto ex-
traordinario para amortización del
préstamo concedido a este Ayunta-
miento - por el Banco de Crédito Lo
cal de España.

Aprobar la falencia de cuotas por
repartimiento general de utilidades
de los años 1928, 1929, 1930 y 1931;

que se exponga al público por térmi-
no de 5 días hábiles para oir recla-
maciones; que transcurrido dicho
plazo se da cuenta al Ayuntamiento
de las reclamaciones presentadas
para acordar lo procedente; y que
en cuanto a las demás relaclones y
expedientes de deudores por dicho

impuesto que se devuelvan para que
justifique de manera más completa y
en plazo breve no poseer les bienes
que le resulten amillarados.

Aprobar la falencia de cuotas por
reparto de Inquilinato correspon-
dientes a los arios 1931, 1932 y 1933;

que se expongan al público por ter-
mino de 5 días para que pueda pre-
sentar contra las mismas las reclama-
ciones que estimen pertinentes y que
transcurrido dicho plazo se dé cuen-
ta al Ayuntamiento para con vista de
las reclamaciones presentadas se
acuerde lo procedente.

El señor Alcalde expone que ha-
biendo informado el Secretario de la
Corporación sobre la com4ignación

hecha en el capítulo 8. 0 , artículo 1.°,

partida 4. a del presupuesto ordinario
de esta Municipalidad, como sueldo
de un Auxiliar de Practicante cuyo
informe lo evacua en el sentido que
para la provisión de dicha plaza pre-
cisa atenerse a las disposiciones es-
tablecidas. La Corporación enten-
diendo que para cubrir la plaza con
arreglo a citadas disposiciones su-
pone nua tardanza con el consi-
guiente abandono de asistencia a los
individuos incluidos en la lista de Be
neficencia acuerda. con el voto en
contra del concejal señor Ruiz To-
rres, mantener dicha consignación en
el presupuesto y nombrar para que
desempeñe dicho cargo con el ca-
rácter de accidental al Practicante
don José Caracuel Reyes, con la ad-
vertencia del Secretario de la Cor-
poración a cuyo juicio esta consig-
nación y nombramiento son ilegales,
salva su responsabilidad.

Sesión supletoria del día 14

Preside el señor Alcalde don José
María Martos Caracuel y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Dada cuenta de las disposiciones
insertas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos durante la pasada
semana se acordó su cumplimiento.

Se acordó autorizar el tránsito ro-
dado durante la actual campaña de
aceitunas por aquellas calles en que
está prohibido y que existan fábri-
cas de aceite.

Favorablemente informadas por la
Intervención se acordó aprobar va-
rias cuentas.

Dada cuenta de no haberse pre-
sentado reclamación alguna acerca
de los fallidos del repartimiento ge-
neral de utilidades acordada en se-
sión del 5 del actual se acordó que
estimando justa la falencia de los
deudores comprendidos en citadas
relaciones ratificar en todas sus par-
tes el acuerdo de referencia que por
los señores Alcalde y Secretario de
este Ayuntamiento se libre relación
de dichos individuos al Recaudador
para que le sirva de data en la liqui-
dación general que se le gire y que
se unan al expediente de su razón
los recibos inutilizándolos.

Asimismo se dió cuenta de no ha-
berse Presentado tampoco reclama-
ción contra la falencia acordada en
dicha sesión de 5 del actual sobre
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PUENTE GENIL

Núm. 3.205

Don Alejandro González Márquez,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-

tamien to de la villa de Puente Ge-

nil.
Hago saber: Que confecciona-

do por estas oficinas municipales el
padrón comprensivo del derecho o
tasa de guardería rural por el que
están obligadas a contribuir todas las

persona s dedicadas al cultvo agríco-
la que radiquen en este término muni
cipal, queda expuesto al público por
el plazo de 10 días a partir de la in-
serción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia al ob-
jeto de que por los interesados se
puedan formular las reclamaciones
que consideren conducentes a su
derecho.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 30 de Julio de 1935.
El Alcalde, A. González.

VILLA DEL RIO

Núm. 3.206

Don Francisco del Prado y Porras,
Presidente de la junta general del
repartimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta localidad para el año de 1935,
!ornado con arreglo a los preceptos
de tributación del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, estará el mis-
mo de manifiesto al público en las
Casas Consistoriales de este Ayun-
tamiento por término de 15 días ha-
bilcs, de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde a los efec-
tos dispuestos en el artículo 510 de
indicado Decreto Ley.

Durante el plazo de exposición y
los ires días despues, se admitirá
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan por las personas o en ti-
dades comprendidas en el reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretes, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Alcal-
día de esta Villa del Pío.

Villa del Río 30 de Julio de 1935. -
Francisco del Prado.

MONTEMAYOR

Núm. 3.209

Don Juan Ruiz Sánchez, Deposita-
rio Recaudador de este Municipio.
Hago saber: Que el período vo-

luntario para la cobranza del tercer
trimestre del arbitrio municipal so-
bre productos de la tierra, utilidades
de industria y profesión, queda abier-
to en esta recaudación municipal por
termino de 15 días, que comenzarán
a contarse ei 1.° de Agosto próxi-
mo, advirtiendo que transcurrida di-
cha fecha incurrirán los morosos en
el apremio del 20 por 100, quedan-
do exentos de dicha penalidad los
que satisfagan sus cuotas del 1 al 10
de Septiembre y reduciéndose del día
20 de dicho mes hasta fin del mismo

la penalidad establecida al 10 por
100.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Moniemayor 30 de julio de 1935. -
Juan Ruiz.

EL CARPIO

Núm. 3.215

Don Francisco Gracia Espín, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que ha sido formada

y aprobada por la Corporación mu-
nicipal de mi presidencia, la relación
general de fincas rústicas afectadas
por la ejecución del proyecto de
construcción del camino Vecinal de
esta villa a la carretera de Castro del
Río a Bujalance. y hecho el reparto
de las cuotas individuales correspon-
dientes a las personas beneficiadas,
por concepto de contribuciones es-
peciales, de acuerdo y con sujeción
a lo dispuesto en los artículos 332 y
354 del Estatuto municipal.

El documento que contiene tales
datos estará expuesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, para su
examen por los interesados y vecin-
dario en general, por plazo de 8 días
contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto. Duran-
te dicho plazo y los ocho días si-
guientes serán admitidas las recla-
maciones que los interesados crean
oportuno formular, bajo la inteligen-
cia de que cuantas se produzcan una
vez transcuriclos dichos plazos se-
rán desestimados por extemporá-
neas.

El Carpio a 27 de Julio de 1935. -
Francisco Gracia.

•,311151e---

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.201

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial pract:quen dili-
gencias en la busca de un potro que
en Abril de 1935, era de un año, 1'36
de alzada, negro, principio de bebe
con el superior, armiño, talones ma-
no izquierda y calza bajo pié izquier-
hur-do y con el hierro de La Compa-
ñía La Mundial V 2 muslo izquierdo;
tado el día 13 del actual de la finca
Posadilla, término de Villanueva de
Córdoba, al vecino de la misma don
Antonio Torralbo Coleto, y de ser
habido sea puesto a mi disposición
y asímismo en la prisión preventiva
de este partido, la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pués así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 27 de Julio
de 1935.- Luis Giménez. - El Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 3.225

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de. 9
años y medio en Marzo de 1934. 1'50
de alzada, castaña, lucera, bozalba,
axilobragada, raya cruzada, con un
hierro confuso muslo izquierdo; ye-
gua de 5 años en Marzo de 1934, 1'53
de alzada, negra peceña, cabeza
acarneracla, blancos en dorso y
cuartillas de las manos, hierro 'Agrí-
cola Española muslo Izquierdo; po-
tra de 3 meses en Junio anterior, 1'15
de alzada, castaña, raya de mulo,
hierro del Estado muslo izquierdo,
todas tres con el hierro de la Com-
pañía La Mundial V 2 muslo dere-
cho; hurtadas la noche del 25 al 26
del actual de la finca Moheclano, lér
mino de Peclroche y propiedad del
vecino de esta ciudad don José Ce-
judo Muñoz, y de ser habidos, sean
puestos a mi disposición y asimismo
en la Prisión preventiva de este pa r .
tido, la persona en cuyo poder se
encuentren si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con tal mo
tivo.

Dado en Pozoblanco a 29 de Julio
de 1935. - Luis Giménez. - El Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 3.247

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de un muleto
de 15 meses, negro bozalbo, bra-
gado y sin castrar; hurtado la noche
del 25 al 26 del actual de la finca
Mohedano, término de Pedroche, al
vecino de Añora Moisés Madrid He-
rruzo y de ser habido sea puesto a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se ei,cuentre,
si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 31 de Julio
de 1935.- Luis Giménez. - El Secre-
tario, Miguel Orellana.

Núm. 3.288

Don Antonio García Ruiz, Letrado
Juez Municipal de Pozoblanco.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Antonio
Serrano López contra don Miguel
Fernández Sánchez, sobre reclama-
ción de setecientas cincuenta pese-
tas de principal, intereses y costas,
se sacan a púbIlica subasta por tér-
mino de veinte días en cumplimien-
to a providencia de esta fecha la
finca siguiente:

Mitad de un molino harinero, al
sitio la Gargantilla, término muni-
cipal de Alcaracejos, indiviso con
igual parte de Blas Fernández Sán-
chez, con sus utensilios existentes
que son: el horno, una piedra, un
cedazo, una artesa, que conurren.

directamente con el molino a satis-
facer las necesidades de la explota-
ción, y con sus derechos y accesio-
nes como derecho al caz, agua, cu-
bo, piedra, descansadero, etc., o sea,
todo lo que le es accesorio y perte-
nece al inmueble de referencia cuya
mitad ha sido embargada al referi-
do Miguel Fernández Sánchez y
que linda por la derecha de su en-
trada con casa del mismo Miguel y
hermanos, por la izquierda y espal-
da, con terrenos de don Juan Bau-
tista Caballero y por el frente que
da al Sur con el camino que le da
entrada, midiendo una extensión de
cuarenta y dos metros cuadrados.
La anterior finca que ha sido justi-
preciada en tres mil quinientas se-
tenta y tres pesetas con cincuenta
céntimos, se saca a pública subasta
sin, suplir previamente los títulos
de propiedad, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes si los hubiere al crédito del
actor, continuarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Lo que se hace saber para cono-
cimiento de los que quieran tomar
parte en la subasta la cual tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado municipal el día siete del
próximo mes de Septiembre y hora
de las once? y media, advirtiendo
que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras -partes
del avalúo y sin que antes se haya
consignado al menos el diez por
ciento del valor de los bienes que
sirven de tipo para la subasta.

Dado en Pozoblanco a primero de
Agosto de mil novecientos treinta
y cinco.—Antonio García Ruiz.—
El Secretario, José Peralvo.

BUJALANCE

Núm. 3.217

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrución de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de las ropas que al final se reseñan
que fueron robadas en la casa núme-
ro 10 de la calle San Pedro de esta
ciudad a Juan Rios Aguilar, y en caso
de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme-
ro 65 del año actual.

Dado en Bujalance a 23 de Julio de
1935. -Ignacio de Larra. - El Secre-
tario judicial, Juan Alcón.

Reseña de las ropas
Un abrigo negro afelpado de se-

ñora, una colcha de seda color gra-
nate y amarilla con dibujos, dos
tohallas con las iniciaes L. M. y
unos alicates pequeños.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.218

Cédula de citación

Por providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez municipal de
esta villa don José M. Sánchez Mo-

yano, se ha señalado para que tenga
lugar la celebración del juicio de fal-
tas por corta de una enciaa en la

gcl
,adc-

935

Ministerio de Cultura 2024



6
	 BOLETIN OFICIAL

lj

finca Llanos del conde y sitio cono-
cido por Cerro de Zopa de este tér-
mino, efectuado por Manuel Alma-
gro, vecino de Posadas y que se
realizan por cuenta de Francisco de
la Haba López, el día 13 de Agosto
próximo a la diez y seis horas, en la
Sala Audencia de este Juzgado, silo
en calle Vapor 2 piso alto, para cuyo
acto se cita a Manuel Almagro, como
se hace por medio de la presente,
haciéndole saber que a dicho acto
deberá concurrir provisto de las
pruebas de que intente valerse y de
no comparecer le parará el perjuicio
que de termina el artículo 966 de la
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que sirva de citación a Ma-
nuel Almagro, cuyo actual domicilio
se ignora expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia en Villaviciosa a 25
de Junio de 1935. - El Secretario, Fir
ma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.219

Don Manuel Criado Valenzuela, In-
terino Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, propias de
Francisco Manuel Moreno, vecino
de esta villa, y que fueron sustraidas
en la madrugada del 28 de los co-
rrientes en el sitio conocido por Ca-
ñada del Tarahe, de este termino, y
siendo habido se pondrá a disposi-
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se halle
si no acredita su ilegítima adquisi-
ción; p rocediendose también a la
busca del autor o autores del hecho,
que del mismo modo se pondrá a
disposición de este dicho Juzgado, y
en el Depósito municipal de este par-
tido.

Dado en Castro del Pío a 29 de
Julio de 1935. Manuel Criado. - Por
mandado del señor Juez, Manuel Sa-
ravia.

Peseña
f2ucha de tres años y medio, alza-

da 1'40, capa rucia, raza española,
anca izquierda letra V. número 15.

Otro rucio de 7 años, -alzada 1'30,
capa rucio, raza esrañola, bocicla-
ro, morcillo anca izquierda letra V.
número 15.

Otro rucho de tres años y medio,
alzada 1'29 capa rucio, raza españo-
la señas cara clara anca izquierda
letra V. número 15.

Núm. 3.220

Don Manuel Criado Valenzuela ., in •
ferino Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las auto-

ridades civiles y militares, y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca de la caballería
que al final se reseña, propia de don
Tomás Bujalance Sabariego, vecino
de Baena, y que fue sustraida en la
noche del veinticuatro al veinticinco

de Julio actual, de terrenos del corti-
jo de este término, denominado
»Cierzos de Butaguillos » , y siendo
habida se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o per-
en cuyo poder se halle si no acredi-
ta su legítima adquisición; proce-
diendose también a la busca del au-
tor o autores del hecho, que del mis-
mo modo se pondrá a disposición
de este dicho Juzgado, y en el Depó
sito municipal.

Dado en Castro del Río a 28 de Ju-
lio de 1935. - Maau0.1 Criado. - Por
mandado del señor juez, Manuel Sa-
ravia.

Reseña
Yegua de 12 años, alzada 1'54,

alazana, lucera, número 23 tabla iz-
quierda del cuello, O nalga dere-
cha, hierro del Fénix V-13 nalga iz-
quierda.

CORDOBA

Núm. 3.227

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente edicto ruego

y encargo a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de sus
agentes a la busca y averiguación
de quien fuera el conductor del auto-
móvil que el día siete del corriente en
la calle Joaquín Costa atropello al
niño de siete años Antonio Martínez
Flores causándole lesiones, y habido
que sea lo p resentarán en este Juzga-
do.

Al propio tiempo se cita por medio
de la presente al referido conductor
del automóvil para que comparezca
ante este Juzgado a prestar declara-
ción en el sumario que instruyo so-
bre lesiones bajo el número 281,
apercibiéndole que si no comparece
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Córdoba 30 de Julio de 1935. -
Marcial Zurera. - El Secretario, An-
tonio Díaz.

Núm. 3.228

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

estado exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación proce-
dan por m-?dio de sus agentes a la
busca de la bicicleta, que al final se
reseña, que el día 28 del actual fue
sustraída a don Rafael García Pinta-
do, vecino de Córdoba, del sitio su
domicilio de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y rescate de la bicicleta, que
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Julio de
1935. - Marcial Zurera Romero. - El
Secretario, Antonio Díaz.

Peseha

Una bicicleta marca Arelli, pintada
en celeste, sin guarda barros.

MONTILLA

Núm. 3.234

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de la ciudad de Mon-
filia.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se ruega y encarga
a todas las autoridades y agentes de
la policía jucicial procedan a la bus-
ca y rescate de una burra cerrada
más de la marca, blanca, grapa en la
pata derecha, lomo cle gato, hierro
confuso en el anca izquierda, hurta-
da el día 28 del corriente mes, en
terrenos de olivos del pago Casilla
del Viento de este término, de la
propiedad de Manuel Barranco Ru-
bio, procediéndose a la detención
su autor o autores y poniéndolos a
mi disposición en el arresto munici-
pal de esta ciudad, pues así lo tengo
acordado en el sumario que por di-
cho hecho instruyo con el número
70 del corriente año.

Dado en Montilla a 31 de Julio de
1935. - Rafael del Pío. - El Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

BAENA

Núm. 3.235

Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha
se ha servido señalar el día 14 de
Agosto próximo y hora de las doce
para que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 413 del año
actual, contra Juan González Cas-
tro de paradero desconocido, sobre
daños causado en finca de don José
°nieva Ruiz al sitio Consuegra de
este término, hecho ocurrido a las
16 del día 5 de Mayo último, según
denuncia de los guardas rurales de
esté término.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma al denunciado Juan
González Castro, de paradero des-
conocido, expido la presente cédula
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Baena 24 de Julio de 1935. - El Se-
cretario, J. Megías.

POSADAS

Núm. 3.237

Don Rafael del Pío y Luna, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisi

toria que se insertará en la Gaceta
de Madrid» y BOLETINES OFICIA-
LES de esta provincia y la de Sevi-
lla, se cita llama y emplaza al pro-
cesado Manuel de los Reyes Medra-
no, de 64 años, hijo de Diego y Pe-
tronila viudo, natural de Lucena,.ve-
cino de Cantillana, tratante, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignora, para que dentro del
termino de diez días siguientes al de
la última inserción en dichos perió-
dicos oficiales comparezca ante este
Juzgado sito en la planta baja de las
Casas Consistoriales de esta villa

para que sea reducido a prisión
sumario que con el número 192 d,

1934 se instruye sobre h urto bak',
apercibimiento que de no verificark
será declarado rebelde parándolele»,
demás perjuicios a que haya lug'
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encarg,
a todas las autoridades tanto eivik
como militares y demás individu
de policía judicial de la nación pr
cedan a la busca y captura del ref2
rido poniéndolo caso de ser habido.
disposición de este Juzgado en cd
dad de preso provisionalmente era
cárcel de este partido, pues asil
tengo acordado en el auto de es
fecha en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 29 de Julio
1935.- -Rafael del Pío. - los(;,
Uribe.

Administración de Justici.

Citaciones y emplazamientos et
materia criminal

Bajo los apercibimientos proced

tes en derecho, se cita o emp

por los Jueces y Tribunales
pectivos a las personas, que uf
tinuación se expresan, para q
comparezcan ei día que se ie8
iza/a o dentro del término que
les fija, a contar desde ¿a f

de la publicación del anuncio
este periódico oficial con am
a los artículos 178 de la in
Enjuiciamiento Criminal, al
Código de Justicia Militar y 6;'•
la Ley de Enjuiciamiento .3.1j
de Marina.

Núm. 3.216
ALBALÁ MORAL, Joaquin:

de Bartolome y Rosario, natua.
Cabra, Ayuntamiento de ideni,
viuda de Córdoba, de 22 años.
edad, estado soltero, profesión
ro, señas personales: Color sor
pelo castaño, cejas al pelo,
azules, nariz regular, boca reguls
barba redonda, frente deprimida, e
tatua 1'768 metros, señas particl
res ninguna.

Fue filiado como quinto por elc
po de su pueblo, tuvo entrada enc.
ja el 1. 0 de Agosto de 1934 e higa:
en el Regimiento de Artillería Uge
número 1 el 7 de Febrero de 1935.

El cual se encuentra actualmer
sujeto a expediente por haberse me,
chado licenciado desde el tiospiP
Militar de Carabanchel (Madrid)dot
de dijo fijaba su residencia en I%
drid, sin haber hecho su presentad
en el Regimiento y, por lo lanfü

no haber entregado en el mism

las prendas militares propiedad d•

Cuerpo.
Comparecerá en el ' término del

días a partir de la fecha de la poli
cación de la presente requisitcniaa
te el Teniente Juez Instrucctor Mí?

gimiento de Artillería Ligera, nürlicr
1 don Francisco Luis Borrero Y Ro!

dän residente en Getafe (Madg
bajo apercibimiento que, de no e.W

tuarlo, será declarado rebelde.
Getafe 29 de Julio de 1935. -E11`

Mente Juez Instrucctor, Franci
Luis Borrero.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-CORDO
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